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RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 

CONVOCATORIA N° 2022-O-014-FUSAGASUGA 
 

OBJETO: CONTRATAR LA ELABORACIÓN DE LA CATEGORIZACIÓN Y DIAGNÓSTICOS DE LAS 
VIVIENDAS DE LOS HOGARES HABILITADOS POR FONVIVIENDA, PARA LA ASIGNACIÓN DEL 
SUBSIDIO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA CASA DIGNA VIDA DIGNA; Y LA EJECUCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES Y ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PRODUCTO DE DICHOS 
DIAGNÓSTICOS, EN LAS ZONAS O PREDIOS PRIORIZADOS CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE 
FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN:  OCHO (8) MESES. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: TRES MIL VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 
3.024.000.000), M/CTE, incluido el AIU, el valor del IVA (cuando aplique), el valor del IVA sobre la Utilidad, costos 
de implementación de protocolos de bioseguridad, otros costos, gastos financieros, tasas y demás contribuciones 
a que hubiere lugar del orden local o nacional.. 
 
El numeral 3.31., de los términos de referencia indican que El resultado de la evaluación indicando el orden de 
elegibilidad y la respectiva recomendación será presentado a Fiduciaria Bogotá para que esta en calidad de vocera 
del Patrimonio Autónomo lo remitan a los órganos decisorios del fideicomiso quienes harán la selección 
correspondiente, cuya acta se publicará en la fecha establecida.  
 
Recomendación que remite y presenta la Coordinación de Contratación Derivada de Findeter, en los siguientes 
términos: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con la información remitida en el marco de la presente convocatoria se recibieron seis (6) 
propuestas para verificar y evaluar, conforme con lo siguiente:  
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2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES -REGLAS PARTICULARES 
 

El día veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se publicó el INFORME PRELIMINAR DE 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIÓN, con el siguiente 
resultado: 
 
No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 
1 CONYCA SOLUCIONES S.A.S NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
2 CONSORCIO PROHABITAT  NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 
3 
 

CONSORCIO CASA Y VIDA 
DIGNA FUSA 2022 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

4 R.B. DE COLOMBIA S.A CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

5 CONSORCIO MEJORAMIENTOS 
FUSAGASUGA 2022 RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO 

6 CONSTRUVAL INGENIERIA S.A. RECHAZADO CUMPLE CUMPLE RECHAZADO 
 

3. OBSERVACIONES Y SUBSANACIONES RECIBIDAS DURANTE EL PERIODO DE TRASLADO DEL 
INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
 
Durante el término comprendido desde el 21 al 22 de septiembre de dos mil veintidós (2022), los proponente 
CONYCA SOLUCIONES S.A.S.,CONSORCIO PROHABITAT, CONSORCIO CASA Y VIDA DIGNA FUSA 
2022, CONSORCIO MEJORAMIENTOS FUSAGASUGA 2022 presentaron subsanaciones y observaciones al 

N° PROPONENTE
(Según Orden Acta de Cierre)

INTERESADO INDIVIDUAL O INTEGRANTE DEL 
INTERESADO PRURAL NIT PERSONA JURIDICA

CORPORACIÓN TIERRA SOS 830.110.815-9

INVERSIONES TIERRA DE COLORES S.A.S 900.402.931-2

HINCCO S.A.S 900.993835-8

ARMANDO DIAZ GARCIA 17.062.057

4. RB DE COLOMBIA S.A RB DE COLOMBIA S.A 860004030-1

J.A. & ASOCIADOS S.A.S 890.116.998-3

GRUPO CORAL  INGENIEROS S.A.S.- GRUPO CORAL S.A.S. 830.147.136-6

6 CONSTRUVAL INGENIERIA S.A.S. CONSTRUVAL INGENIERIA S.A.S. 900.264.302-7

CONYCA SOLUCIONES SAS1 CONYCA SOLUCIONES SAS 900.701.968-7

CORPORACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 
RURAL Y AGROINDUSTRIAL PROHACIENDO 890706424-1

CONSORCIO CASA Y VIDA DIGNA FUSA 20223.

CONSORCIO MEJORAMIENTOS FUSAGASUGA 2022

5

CONSORCIO PROHABITAT2.
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correo electrónico casadigna@findeter.gov.co. que fue objeto de verificación en el informe definitivo de 
verificación de requisitos habilitantes publicado el 28 de septiembre de 2022. 
 

CONSOLIDADO DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 
1 CONYCA SOLUCIONES S.A.S  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
2 CONSORCIO PROHABITAT  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
3 
 

CONSORCIO CASA Y VIDA 
DIGNA FUSA 2022  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

4 R.B. DE COLOMBIA S.A CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

5 CONSORCIO MEJORAMIENTOS 
FUSAGASUGA 2022 RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO 

6 CONSTRUVAL INGENIERIA S.A. RECHAZADO CUMPLE CUMPLE RECHAZADO 
 
Nota: Al informe mencionado se anexaron las verificaciones de requisitos habilitantes jurídicos, financieros y técnicos de 
cada proponente, las cuales forman parte integral del mismo. 

 
 

4. APERTURA DE SOBRE 2 – PROPUESTA ECONÓMICA 
 

Como consecuencia de la habilitación de cuatro (04) proponentes, se realizó la audiencia de apertura del Sobre 
No. 2, Propuesta Económica el día veintinueve (29) de septiembre de 2022a las 9:00 am.  

 
5. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

   
No. PROPONENTE Numeral 4.1.4 de los Términos de 

Referencia 

1 

CONYCA SOLUCIONES S.A.S 

FIDUCIARIA BBVA: De conformidad con el 
certificado expedido el 20 de septiembre de 
2022, se relacionaron los siguientes 
contratos: CONYCA SOLUCIONES SAS, 
es adjudicatario de  

• CONTRATACIÓN DIRECTA 
CONTRATO DE OBRA. 

FIDUAGRARIA:  De conformidad con el 
certificado expedido el 15 de septiembre 
de 2022, se relacionaron los siguientes 
contratos:  
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• CONTRATO DE 
REHABILITACIÓN No. 003-
2022, en ejecución. 

• CONTRATO DE 
REHABILITACIÓN No. 004-
2022, No se encuentra recibido.  

2 CONSORCIO PROHABITAT No registra contratos 

3 

CONSORCIO CASA Y VIDA DIGNA FUSA 2022 

PA PROGRAMA CASA DIGNA VIDA 
DIGNA:  

• Armando Diaz Garcia, 
Convocatoria N° 2019-O-013 
Pasto, Obra Grupo 1, porcentaje 
de participación 50%. PROCESO 
DE LIQUIDACIÓN. 

FIDUBOGOTÁ: 

HINCCO S.A.S, Convocatoria N° PAF-JU-
O-041-2022, porcentaje de participación del 
100%. VIGENTE 

4 

R.B. DE COLOMBIA S.A. 

PA PROGRAMA CASA DIGNA VIDA 
DIGNA: De conformidad con el certificado 
expedido el 15 de septiembre de 2022 
Registra los siguientes contratos: 

• 2022-O-010 POPAYAN OBRA 

• 2022-O-011-MOCOA OBRA 

PROCESO DE LIQUIDACIÓN:  

• 2019-O-001-ARAUCA OBRA 
(REGALIAS) 

• 2021-O-007 RIOHACHA OBRA 
(REGALIAS) 

• 2021-O-020 BARRANQUILLA 
OBRA 

5 CONSORCIO MEJORAMIENTOS FUSAGASUGA 2022 N/A 

6 CONSTRUVAL INGENIERIA S.A.S N/A 
 
 
7. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
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Se establece en los Términos de Referencia, en el SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE 
LAS PROPUESTAS, numeral 5.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, 
para la evaluación económica y asignación de puntaje, el siguiente procedimiento: 
 
 
“5.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de 
referencia, será realizada por los evaluadores dedignados. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que 
por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para 
esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del 
siguiente factor y criterio de evaluación: 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Propuesta Económica  40 puntos 

Experiencia especifica adicional 20 puntos 

Diagnóstico Efectivo adicional sin costo 
. 

30 puntos 

Apoyo a la industria nacional 10 puntos 

TOTAL 100 puntos 
 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”.  
 
De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 9 del numeral 5.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia:  
 
“Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa 
del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta 
económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de 
esta convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos…” en los Términos de Referencia.  
 
“Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, 
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion 
Nota 2: En caso de que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este 
factor, previa aplicación de los descuentos a que haya lugar.” 
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El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por el proponente habilitado, es el siguiente: 

8.  Los proponentes podía presentar observaciones al Informe de Evaluación Económica y asignación de 
puntaje hasta las 5: 00 pm del cinco (05) de octubre de 2022, al correo electrónico casadigna@findeter.gov.co.  
 
Durante dicho periodo se recibió una observación, la cual fue analizada y contestada en el INFORME 
DEFINITIVO DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD). 
 
9.  El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas 
restrictivas para la prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  

10. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el 
numeral 4.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER 
JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de 
referencia, encontrando que el proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad, no incurre en causal de 
rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los términos de referencia de la presente 
convocatoria como consta en los certificados emitidos por Findeter, Fiduciaria BBVA, Fiduagraria, Fiduciaria 
Bogotá, Fidupopular, Corficolombiana y Fiduciaria La Previsora S.A, así:  
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11. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente es DOS MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($2.887.920.000.00)., tal como lo 
revela el siguiente orden de elegibilidad:   

 

 
12. En consecuencia, la adjudicación al proponente, CONSORICIO CASA Y VIDA DIGNA FUSA 2022 es por el valor 
de TRES MIL VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 3.024.000.000), M/CTE, incluido el AIU, el valor 
del IVA (cuando aplique), el valor del IVA sobre la Utilidad, costos de implementación de protocolos de 
bioseguridad, otros costos, gastos financieros, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar del orden local o 
nacional. 

 

RECOMENDACIÓN: 

Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se 
encuentran debidamente publicados en la página de la convocatoria, de conformidad con el orden de 
elegibilidad resultante de la convocatoria 2022-O-014-FUSAGASUGA cuyo objeto es “CONTRATAR LA 
ELABORACIÓN DE LA CATEGORIZACIÓN Y DIAGNÓSTICOS DE LAS VIVIENDAS DE LOS HOGARES 
HABILITADOS POR FONVIVIENDA, PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO DE MEJORAMIENTOS DE 
VIVIENDA CASA DIGNA VIDA DIGNA; Y LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y ACCIONES DE 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PRODUCTO DE DICHOS DIAGNÓSTICOS, EN LAS ZONAS O PREDIOS 
PRIORIZADOS CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA“, se 
recomienda la adjudicación al proponente CONSORICIO CASA Y VIDA DIGNA FUSA 2022, representado por 
Armando Diaz Garcia, identificado con cedula de ciudadanía 17.062.057, integrado por HINCCO S.A.S, NIT 
900993835-8, representante legal Hugo Francisco Hinestroza Montenegro, identificado con cedula de 
ciudadanía 12.754.374 con una participación del 50% y Armando Diaz Garcia, identificado con cedula de 
ciudadanía 17.062.057 con una participación del 50%, por valor del presupuesto estimado para la convocatoria, 
es decir TRES MIL VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 3.024.000.000), M/CTE incluido 
el AIU, el valor del IVA (cuando aplique), el valor del IVA sobre la Utilidad, costos de implementación de 
protocolos de bioseguridad, otros costos, gastos financieros, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar 
del orden local o nacional. 

PROPONENTE VALOR DE LA 
CONVOCATORIA 

VALOR  

DE LA OFERTA 

VALOR PARA 
ADJUDICAR 

CONSORICIO CASA Y VIDA 
DIGNA FUSA 2022 $ 3.024.000.000 $ 2.887.920.000.00  

$ 3.024.000.000 


